
CORRUPCIÓN EN LOS
SISTEMAS PENITENCIARIOS

DE GUATEMALA
Es un secreto a voces la corrupción que impera en los sistemas
penitenciarios en Guatemala, esta corrupción afecta la seguridad pública,
la gobernabilidad y los derechos humanos de la población guatemalteca,
el tráfico de ilícitos, el crimen organizado, las extorsiones son delitos los
cuales las cárceles sirven como el centro de operaciones y se pierde la
finalidad de los centros carcelarios. El gobierno está claro de los desafíos
que se tienen en el sistema penitenciario, sin embargo, múltiples
organismos de derechos humanos y órganos de fiscalización han
señalado que la corrupción dentro de los centros penitenciarios se
manifiesta tanto en beneficios económicos (contrabando, cobro por
protección, tráfico de bienes) como en graves violaciones a los derechos
de las personas privadas de libertad. Este fenómeno se agrava por el
hacinamiento, que hace más rentable el control territorial de rincones de
las prisiones por parte de grupos organizados.

En el año 2024, la tasa de ocupación penitenciaria fue del 336.41% cifra
que había alcanzado su punto máximo en el año 2019 (373.56%)

Otros datos al año 2025
1.Tasa de prisión preventiva: 29.1% (marzo 2025)
2.Egreso anual de personas de las prisiones: 14,705 (año 2024)
3.Tasa de ocupación* de las prisiones: 339 % (marzo 2025)
4.Reclusos por personal de custodia**: 11 reclusos (marzo 2025)
5.Reclusos por personal de rehabilitación: 223 reclusos (marzo

2025)
6.Las prisiones se consideran hacinadas cuando el porcentaje de

ocupación que sobrepasa el 120%.
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FUENTE : JUSTICIACRIMINAL.GT 

Las cárceles en lugar de ser espacio de reinserción resultan
convirtiéndose en centro de operaciones del crimen, esta situación lo
único que hace es reflejar la debilidad del Estado, la falta del control
interno y sobre todo la complicidad de ciertos funcionarios que permiten
varios privilegios a los reclusos con poder económico y jefes de las
diferentes organizaciones criminales. Superar esta problemática requiere
que las investigaciones judiciales sean efectivas, reformas
administrativas, la capacitación constante del personal, el reducir el
hacinamiento y mecanismos de transparencias, solo con un compromiso
real del Estado se podrá transformar el sistema penitenciario en un
espacio de justicia y rehabilitación. 

Fuente: Ministerio de Gobernación, Swissinfo.ch (16 junio 2025) El Gobierno de Guatemala dice que está
combatiendo la corrupción en las cárceles, justiciacriminal.gt (Indicadores de la Justicia criminal).
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